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Esta instalación no podrá entrar en servlclO mientras no
cuente el p(jticionario de la mIsma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre.

Sorta. 4 d~_ noviembre de 197L-El Delegado províncíal, Angel
Hernández Lacal.-3.099-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de noviembre de 1971 por la que
8e concede a ..ltesa. S. A.~. el régimen de reposición
con franquicia. arancelaria para la importación de
poliestireno. poUvinilo,polietileno y polípropileno.
por exportaciones previamente realizadas de escobas
de pkistico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
díente promovido por la instancia de la Empresa "Itesa, Socie
dad Anónima». solicitando el régimen de reposición para la impor~

tacíon con franquicia arancelaria de polietileno, polivinilo, po·
lie.stireno y poUpropileno. por' exportaciones previamente reali·
zadas de escobas de' plástico~

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la1?irección General de Exportación, ha resuelto;

1." Conceder a la firma "ltesa, S. A,,,,, con dOIílÍcilio en Hospi~
talet de Llobregat (Barcelona), Cobalto, 11, el régimen de reposi~
ción para la importación con franquicia arancelaria de polietíleno
(partida arancelaria '39.02.A,1), polivinilo (P. A. 39.02.E.l), polies·
tireno {P, A. 39.02.C.ll y polipropileno (P. A. 39.02.L.1), emplea
dos en la fabricación de escobas de plástico (P, A. 96.02.E),
previamente exportada.s.

2." A efectos conta:bles, se establece que:

Por cada 100 kilogramos de polietileno, polivinilo, poliestireHo
o polipropileno contenidos en las escobas exportadas podrán im
portarse, respectivamente,- ciento dos kilogramos con cuarenta
gramos (102,040,kilogramos) de polietileno, polivinilo, poliestireno
o polipropileno.

Se consideran mermas el 2 por 100 de la materia prima a
importar, que no devengarán derecho arancelario alguno~

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha~

cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises _de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los. demás países, valéderas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposición,
en análogas condiciones que laS destinadas al extranjero.

s." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año, a partir de la fecha de lasexporlaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiaIjos debe~ justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que ~ 'han exportado las mercancías correspondientes a
la reposiéión pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancel.aria.

Las cantidades de merca.ncías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumula·
das en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesi6n :por un período de cinco años,
con tado a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado_,

No obstante, las exportaciones que se llayan efectuado desde
el 8 de septiembre de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la nonna 12,& 2.8) de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 ("Boletín
Oficial del Estado- del 16). Para estas exportaciones el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado_.

V' La concesión caducará de modo automático si en el térmi-

no de dos años, contados a partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas. dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de Politica Arancelaria e Importación. Juan Basabé.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de noviembre de 1971 por la que
se concede a la firma «Cooperativa Industrial Ta
lleres Matzerreka,. el régimen de reposición coa
franquicia arancelaria para la importación de po
liestireno, por exportaciones previamente realizadas
de tacones de poliestireno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa ..Cooperativa
Industrial Talleres Matzerreka,., solicitando el régimen de reposi·
ción para la importación con franquicia arancelaria de políestíre~

no, por exportaciones previamente realizadas de tacones de polies~

tireno,
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por la Direccíón General de Exportación, ha resuelto;

1." Conceder a la firma ..Cooperativa Industrial Talleres Mat·
zerreka», con domicilio en Anzuola (Guipúzcoa), barrio Ibarreta,
sin número, el régimen de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de poliestireno (P. A. S9.02.C.)}, empleado
en la fabricación de tacones de poliestireno {P. A. 64.05.B.1l,
previamente exportados.

2.° A efectos contables, se establece que;

Por cada 100 kilogramos de'poliestireno contenido en los taco
nes exportados podrán> importarse con franquicia arancelaria
ciento dos kilogramos con cuarenta gramos 002,040 kilogramos}
de poliestireno.

Se consideran mermas el 2 por 100 de la materia prim{1 a
importar, que no devengarán-derecho arancelario alguno.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com·
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
carse constar de manera expresa en toda la documentación nece~

saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la reposi
ción con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos fran~
cos nacionales también se beneficiarán del régimen de reposición,
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas d~ntro del plazo
de un año, a partir de, la fecha de las exportaciones respec·
tivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con 10& que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica·
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons·
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria. . .

Las cantidades de mercancías a importar con franqUICia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumula
das en todo o en parte. sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado...

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado de~e
el 16 de septiembre de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12." 2.a) de las con tenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 ("Boletín
Oficial del Estado" del. 16). Para estas expori.aciones, el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse


